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los lineamientos de la investigación en la 
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a la creación de redes académicas a nivel 

mundial. (Universidad Católica de Colombia, 

Consejo Superior, Acuerdo N°. 242 del 23 de 

septiembre de 2016).
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4 LA INVESTIGACIÓN EN LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA 

El Consejo Superior de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA, en sesión del 23 de 
septiembre de 2016, en uso de las atribuciones constitucionales, en especial las que le confiere la 

Ley 30 de 1992 y de las establecidas en el artículo 24 de los Estatutos de la Universidad y

CONSIDERANDO:

1. Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 69, establece que “se garantiza la auto-
nomía universitaria” y que “las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios 
estatutos, de acuerdo con la ley”. 

2. Que la Ley 30 de 1992, en sus artículos 28 y 29, establece que el concepto de autonomía uni-
versitaria faculta a las universidades, entre otros aspectos, para “darse y modificar sus estatutos, 
designar sus autoridades académicas y administrativas y para crear y desarrollar sus programas 
académicos”.

3. Que la Ley 30 de 1992, en su Artículo 19, reconoce como universidades a las instituciones de edu-
cación superior que acreditan su desempeño con criterio de universalidad en la investigación científi-
ca y tecnológica y en la producción, desarrollo y transmisión de conocimiento, entre otros aspectos.

4. Que la Universidad Católica de Colombia considera la investigación como un aspecto inherente 
a su naturaleza y razón de ser académica y en tanto función sustantiva de la educación superior, la 
desarrolla y forma a sus estudiantes en ella.

5. Que el Plan de Desarrollo 2012-2019 de la Universidad Católica de Colombia contempla entre 
sus estrategias:

a) Fortalecimiento de la investigación formativa, disciplinar e interdisciplinar y estímulo a la difu-
sión y aplicación de sus resultados.

b) Identificación, formación y retención de los mejores estudiantes con vocación investigativa.

c) Fomento a la investigación colaborativa a todo nivel.

6. Que mediante Acuerdo 88 de 2002 el Consejo Superior aprobó la política, estrategias y meca-
nismos para el fomento y desarrollo de la investigación en la Universidad, las cuales requieren 

CONSEJO SUPERIOR
Bogotá D.C., 23 de  
septiembre de 2016

ACUERDO No. 242

“Por el cual se aprueba 
la política, la estructura, 

las estrategias y los 
lineamientos de la 
investigación en la 

Universidad Católica de 
Colombia”.
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5

ser actualizadas en algunos de sus apartes, con el fin de orientar la gestión de la investigación y 
adecuarlas a la normativa vigente y a las tendencias nacionales e internacionales en materia de 
investigación.

7. Que la Universidad requiere actualizar el sustento normativo que soporte los nuevos desarrollos y 
alcances de la Institución en materia de investigación.

8. Que se hace necesario incluir en la normativa institucional lo referente a la internacionalización 
de la investigación.

9. Que el Consejo Académico en su sesión ordinaria del 13 de julio de 2016 decidió recomendar 
la política, la estructura, las estrategias y los lineamientos de la investigación en la Universidad 
contenidos en el documento La investigación en la Universidad Católica de Colombia, para ser 
presentado para su aprobación por el Consejo Superior.

ACUERDA:

Artículo Primero. Aprobar la política, la estructura, las estrategias y los lineamientos de la investi-
gación en la Universidad contenidos en el documento La investigación en la Universidad Católica de 
Colombia.

Artículo Segundo. El documento La investigación en la Universidad Católica de Colombia, se en-
cuentra anexo al presente Acuerdo y forma parte integrante de él.

Artículo Tercero. El presente Acuerdo deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en es-
pecial los Artículos 1 y 2 del Acuerdo 88 de 2002 del Consejo Superior.

Comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, a los 23 días del mes de septiembre de 2016.

FRANCISCO JOSÉ GÓMEZ ORTIZ 
Vicepresidente

SERGIO MARTÍNEZ LONDOÑO 
Secretario General
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6 LA INVESTIGACIÓN EN LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA 

MARCO DE REFERENCIA
En el marco del proceso de actualización del documento que orienta la gestión de la investi-
gación en la Universidad Política-Estrategias-Mecanismos: la investigación en la Universidad, 
aprobado por el Acuerdo 88 de septiembre del 2002 (Universidad Católica de Colombia, 
Consejo Superior, 2002), el Comité Central de Investigaciones presenta el Sistema Institu-
cional de Investigación de acuerdo con lo planteado en el Proyecto Educativo Institucional 
(Universidad Católica de Colombia, 2016 b) en relación con los lineamientos y principios 
de la Universidad, la definición de investigación y la articulación entre funciones sustantivas; 
y en los elementos que integran el currículo (Universidad Católica de Colombia, 2016 a) 
en relación con los alcances de la investigación en los diferentes niveles de formación, las 
competencias en investigación, los referentes de la identidad institucional en el proceso de 
formación, la pertinencia de la internacionalización, la innovación y el emprendimiento.

Internacionalmente en el siglo XXI se ha puesto en discusión el papel del conocimiento, 
su utilidad en un contexto de profundos cambios y el papel de la universidad en la innova-
ción, el emprendimiento, la cooperación y el desarrollo sostenible. Situación que sugiere 
la diversificación de la educación superior, adaptada a las necesidades de un mundo glo-
balizado. La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE, 2009 
y 2014), por ejemplo, enfatiza en el desarrollo de la innovación y recomienda establecer 
alianzas entre universidades nacionales e internacionales y fortalecer la innovación y el em-
prendimiento en el sector empresarial por medio de la creación de vínculos duraderos 
entre Universidad, Empresa, Estado y Sociedad. Igualmente, la Unesco (2009 y 2014), 
en las Conferencias Mundiales sobre la Educación Superior, destaca la nueva dinámica de 
la educación superior y la investigación para el cambio social y el desarrollo, soportada en 
sistemas de investigación flexibles que promuevan el aprendizaje participativo, la inter-
disciplinariedad y la cooperación internacional con pertinencia social en el marco de un 
desarrollo sostenible.
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Por su parte, la agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de Naciones Unidas 
(ONU, 2016) constituye un referente en materia de formulación de políticas sociales, económicas y 
de educación de todos los países miembros, en concordancia con las diferentes realidades, capacidades 
y niveles de desarrollo de las regiones.

El reto para Colombia es incorporar esta agenda al contexto nacional y generar sinergias entre los dife-
rentes sectores del Estado colombiano, que permita potencializar el logro de los nuevos objetivos que se 
propone el mundo en materia de desarrollo sostenible.

El Sistema Institucional de Investigaciones ha incorporado, además, referentes nacionales articulados 
al contexto internacional que orientan su implementación, como por ejemplo, la Política Nacional 
de fomento a la Investigación y la Innovación (Colciencias, 2008) que plantea el crecimiento eco-
nómico, la disminución de la inequidad y los aportes al conocimiento global, como desafíos para el 
fomento a la investigación y la innovación en el país. De igual manera, la Política Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2016-20251 (Departamento de Planeación Nacional, 2016) hace énfasis 
en la innovación, el emprendimiento y la generación de conocimiento de alto impacto para el sector 
productivo, priorizando áreas fundamentales para el desarrollo sostenible del país en el mediano y 
largo plazo. Los documentos Conpes 3582 (2009) y 3834 (2015), además de la innovación, el em-
prendimiento y la integración con el sector productivo, incluyen como estrategias el fortalecimiento 
del recurso humano, la apropiación social del conocimiento y áreas de investigación adicionales a las 
definidas por la política nacional.

Los anteriores documentos brindan un marco de referencia para el desarrollo de la investigación en el 
país que, conjuntamente con el apoyo institucional del Ministerio de Educación Nacional, el Consejo 
Nacional de Acreditación y Colciencias buscan articular referentes universales con los referentes espe-
cíficos definidos por la misión y el Proyecto Educativo Institucional de la Universidad, determinando 
los lineamientos de calidad y los alcances de la investigación en la Educación Superior.

1 Esta es una versión para discusión publicada el 22 de junio del 2016 del documento Política Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 2016-2025, que será presentado a consideración del Conpes. 
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8 LA INVESTIGACIÓN EN LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA INSTITUCIONAL  
DE INVESTIGACIONES 

Teniendo en cuenta el desarrollo investigativo de la Universi-
dad y los referentes internacionales, nacionales e institucionales, 
a continuación, se presenta la estructura del Sistema Institucio-
nal de Investigaciones de la Universidad Católica de Colombia:

Elementos 

El Sistema Institucional de Investigaciones de la Universidad 
Católica de Colombia permite la interacción de todos los ac-
tores, la transferencia y la divulgación del conocimiento en los 
escenarios nacional e internacional. 

Hacen parte del Sistema Institucional de Investigaciones los si-
guientes elementos:

Áreas transversales de investigación2

El Comité Central de Investigaciones de la Universidad Cató-
lica de Colombia3 identificó, con base en el desarrollo investi-
gativo en los últimos años, los avances en grupos, proyectos, 
semilleros y líneas de investigación enmarcados dentro de un 
contexto internacional, nacional e instruccional las siguientes 

2 Área de investigación: conjunto de campos del conocimiento científico y 
tecnológico donde convergen diferentes disciplinas para estudiar y solucionar 
problemas del entorno.

3 Comité Central de Investigaciones (Acuerdo 97, Universidad Católica de 
Colombia, 2003): orienta la política investigativa; la aprobación de los planes de 
investigación de las unidades académicas; la asignación de recursos y prioridades; 
la coordinación en la ejecución de recursos; el seguimiento y la evaluación de 
resultados.

áreas transversales de investigación que articulan las líneas exis-
tentes con el trabajo de los grupos y focalizan el desarrollo de 
proyectos de investigación articulados a los contextos nacional 
e internacional que contribuyen a la solución de problemas so-
ciales, económicos y culturales, y a mejorar la competitividad 
del país:4

 � Derecho, cultura y sociedad

 � Desarrollo humano y sostenible

 � Gestión y tecnología al servicio de la sociedad

Líneas de investigación

Las líneas de investigación hacen operativas las áreas transver-
sales y constituyen el eje temático, conductor y objeto de estu-
dio que articula las actividades de investigación con las demás 
funciones sustantivas. Se sustentan en la medida en que sean 
relevantes y pertinentes para la solución de problemas de la so-
ciedad mediante la generación de conocimiento o desarrollo 
tecnológico.

Grupo de investigación

La Universidad Católica considera al investigador como el ac-
tor principal para el fomento y desarrollo de la investigación. 
En coherencia con las políticas nacionales se entiende como 
grupo “el conjunto de personas que interactúan para investigar 
y generar productos de conocimiento en uno o varios temas, 

4 Las áreas transversales y los temas de investigación definidos en este documento 
son resultado de reuniones con los coordinadores de investigación de cada una de 
las unidades académicas y están sujetos a revisión y actualización de acuerdo con las 
tendencias nacionales e internacionales.
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de acuerdo con un plan de trabajo de corto, mediano o largo 
plazo (tendiente a la solución de un problema)” (Colciencias, 
2015, p. 23). 

Semillero de investigación

La Universidad concibe a los semilleros como un espacio di-
señado para identificar y reafirmar la vocación investigativa en 
general o en un campo, área o línea específica. Se considera 
como la estructura primaria para la conformación de comunida-
des investigativas (Guerrero, 2007).

Joven investigador

Un joven investigador, para la Universidad Católica de Colom-
bia es un:

Joven interesado en aprender investigación científica e innova-
ción, a través de la vinculación activa a un grupo de investiga-
ción o de desarrollo. Es un joven con expectativas de continuar 
su formación a nivel de maestría y doctorado y con la de con-
vertirse en un investigador o innovador, para su empresa, región 
o grupo de investigación (Colciencias, 2012, pág. 2).

Auxiliar de investigaciones

Estudiante de pregrado o maestría, destacado académicamente 
y con competencias para el desarrollo de investigación bajo la 
tutoría del investigador líder de un proyecto.

Funciones de la investigación

La gestión de la investigación se organiza a partir de una estruc-
tura funcional que comprende:

 � Función de adaptación: monitoreo científico-tecnológico, 
laboral y académico; identificación y análisis de tenden-
cias; actualización de procesos de formación, investiga-
ción y extensión; interacción con el Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología; identificación de necesidades del 
medio institucional, social y empresarial.

 � Función de producción: desarrollo y fortalecimiento 
del talento humano para la investigación; formación 
de jóvenes investigadores; elaboración y desarrollo de 
proyectos de investigación; producción de servicios 
tecnológicos y de extensión.

 � Función de dirección: establecimiento de políticas, obje-
tivos, planes y programas; elaboración y aplicación de pro-
cedimientos de gestión de la investigación; seguimiento, 
control y evaluación de la investigación.

 � Función de apoyo: operación de esquemas de finan-
ciación y administración de proyectos de investigación; 
disposición de sistemas de comunicación; gestión de sis-
temas de información científica y tecnológica: centros 
de documentación, bibliotecas, redes, bancos de pro-
yectos; provisión de recursos humanos, físicos, tecnoló-
gicos y financieros para la operación de los procesos de 
investigación; gestión de convenios con universidades, 
empresas, organismos nacionales e internacionales.

 � Función de difusión: divulgación de resultados de la 
investigación; internacionalización de la investigación; 
publicaciones; transferencia de los resultados de las in-
vestigaciones al sector productivo.
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Figura 1. Estructura funcional de la investigación en 
la Universidad Católica de Colombia

Fuente: Dirección de Investigaciones, Universidad 
Católica de Colombia
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Estructura funcional de la investigación en la Universidad Católica 
de Colombia

El desarrollo de la investigación mediante las líneas de investi-
gación disciplinares e interdisciplinares hace operativas las áreas 

transversales, como el eje central para la articulación de gru-
pos, semilleros, proyectos y programas académicos de pregra-
do y posgrado para la construcción de conocimiento teórico 
y aplicado que responda a las necesidades de la sociedad, de la 
empresa y del Estado (Figura1).
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El desarrollo de las líneas de investigación se realiza mediante 
proyectos con participación de profesores investigadores, jóve-
nes investigadores, estudiantes auxiliares de investigación y es-
tudiantes de los semilleros de la Universidad, así como con otras 
instituciones nacionales e internacionales de educación, guber-
namentales y del sector empresarial. Los proyectos presentados 
por la comunidad de investigadores de la Universidad Católica 
de Colombia contribuyen a plantear soluciones a los desafíos 
globales, a fomentar el desarrollo científico, cultural y social del 
país con proyección nacional e internacional y a la creación de 
una cultura investigativa.

Las líneas de investigación se consolidan como espacios de inte-
gración de la actividad investigativa para la generación de conoci-
miento, de formación de investigadores y como base científica 
de la creación y sustento de especializaciones, maestrías y doc-
torados.

La articulación de la investigación con el currículo implica que 
los planes de estudio de pregrado y posgrado estén orientados a 
la adquisición de competencias para la investigación, de acuerdo 
con los alcances de cada nivel de formación y en la medida en 
que la asignatura y la naturaleza de la disciplina lo permitan.5

Alcance de la investigación

La Universidad Católica de Colombia considera la investiga-
ción como un aspecto inherente a su naturaleza y razón de ser 

5 Cada facultad tiene diferentes modalidades de trabajo de grado que contribuyen 
a la formación en investigación de los estudiantes: seminarios de investigación, 
trabajo de grado, práctica en investigación, entre otros. 

académica. En tanto función sustantiva de la Educación Supe-
rior, la desarrolla y forma a sus estudiantes en ella. Asimismo, 
se articula con la docencia y la extensión en la que prevalecen 
proyectos de investigación con impacto social.

La Universidad desarrolla la investigación en las siguientes ca-
tegorías:

Formación para la investigación

La Universidad Católica de Colombia, en la categoría de for-
mación para la investigación, trabaja conjuntamente la investi-
gación formativa y la formación de investigadores. 

Corresponde al conjunto de actividades y de ambientes de 
trabajo enfocados al desarrollo de competencias para la bús-
queda, el análisis y la sistematización del conocimiento, así 
como a la apropiación de técnicas, métodos y protocolos pro-
pios de la actividad investigativa (Jiménez, 2006). Este proce-
so enriquece tanto a los estudiantes como a los docentes que 
lo orientan permitiendo la formulación y análisis de pregun-
tas, metodologías y formas de trabajo investigativo desde las 
disciplinas y profesiones. Se reconocen como indicadores de 
la existencia y del grado de desarrollo de la formación para la 
investigación, los siguientes:

 � La política curricular de la institución.

 � Las asignaturas de formación investigativa en el plan de 
estudios.

 � La utilización de metodologías de docencia/investigación 
(seminarios, estudios de caso) por parte de los profesores.
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12 LA INVESTIGACIÓN EN LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA 

 � La participación activa de estudiantes de pregrado y pos-
grado como integrantes de los semilleros de investigación, 
los auxiliares de investigación y los jóvenes investigadores.

Investigación y desarrollo I+D

La Universidad Católica de Colombia adopta las definiciones 
propuestas por la OCDE, a través del Manual de Frascati, en 
el que se entiende que la investigación “comprende el trabajo 
creativo llevado a cabo de forma sistemática para incrementar el 
volumen de conocimientos, incluido el del hombre, la cultura 
y la sociedad y su uso para crear nuevas aplicaciones en las si-
guientes modalidades” (OCDE, 2015, pp. 44-45):

 � Investigación básica: consiste en trabajos experimentales 
o teóricos que se emprenden para obtener nuevos cono-
cimientos acerca de los fundamentos de los fenómenos y 
hechos observables, cuyos resultados no son inmediata-
mente aplicables a demandas sociales específicas.

 � Investigación aplicada: consiste en trabajos originales 
realizados para adquirir nuevos conocimientos y está 
dirigida hacia una demanda social específica. También 
incluye procesos de transferencia tecnológica.

 � Desarrollo experimental: comprende trabajos sistemá-
ticos que aprovechan los conocimientos existentes ob-
tenidos de la investigación o la experiencia práctica y 
está orientado a la producción de nuevos materiales, 
productos o dispositivos, a la puesta en marcha de nue-
vos procesos, sistemas y servicios o a la mejora sustan-
cial de los ya existentes.

Innovación

La innovación es considerada como un motor de desarrollo de 
la economía mundial. La Universidad Católica de Colombia 
adopta para esta categoría la definición del manual de Oslo:

La introducción de un nuevo, o significativamente mejorado, pro-
ducto (bien o servicio), de un proceso, de un nuevo método de co-
mercialización o de un nuevo método organizativo, en las prácticas 
de la empresa, la organización del lugar de trabajo o las relaciones 
exteriores. (OCDE, 2005, pág. 56) 

Desarrollo tecnológico

Los proyectos de desarrollo tecnológico permiten la materia-
lización de los resultados de investigación o de cualquier otro 
tipo de conocimiento científico. La Universidad Católica de 
Colombia considera en esta categoría “la fabricación de nuevos 
materiales y productos para el diseño de nuevos procesos, siste-
mas de producción o prestación de servicios, así como la mejora 
tecnológica sustancial de materiales, productos, procesos o sis-
temas preexistentes” (Conpes, 2015, pág. 28).

POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DE INVESTIGACIÓN
La Universidad Católica de Colombia busca consolidar las lí-
neas de investigación, articular la investigación al currículo, la 
docencia y la extensión y visibilizar los resultados de investiga-
ción en los contextos nacional e internacional. Para ello propo-
ne las siguientes políticas:
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Estrategias

 � Apoyar la creación de semilleros de investigación cuyas temáticas estén enfocadas al fortalecimiento de las líneas de 
investigación y a la solución de problemas en las áreas de interés de la Universidad.

 � Formar jóvenes investigadores y financiar sus propuestas de investigación, desarrolladas bajo la tutoría de profesores con 
proyectos de investigación activos.

 � Promover la participación de estudiantes que muestren interés en la investigación y vincularlos a los proyectos desarro-
llados por las unidades académicas en la modalidad de auxiliares de investigación.

 � Incentivar que los trabajos de grado y las tesis de los estudiantes se desarrollen en el marco de las líneas de investigación 
de los grupos de la Universidad.

 � Formar a los investigadores en la formulación de proyectos, metodología de la investigación y escritura de textos cientí-
ficos que faciliten el acceso a convocatorias externas y la publicación de resultados en revistas indexadas de alto impacto.

Fortalecer la formación en investigación 
de estudiantes y profesores 

Estrategias

 � Financiar proyectos mediante la participación en convocatorias internas y externas de investigación que generen resul-
tados de alto impacto para la sociedad.

 � Fomentar la inclusión de los resultados de los proyectos de investigación en campos coherentes con el currículo, que 
permitan retroalimentar y fortalecer las líneas de investigación.

 � Crear alianzas institucionales con el sector público y privado para la transferencia del conocimiento y de las tecnologías 
generadas por las investigaciones.

 � Apoyar la participación ciudadana en los proyectos de investigación.

 � Estimular la formulación y ejecución de proyectos de desarrollo tecnológico e innovación.

 � Crear estímulos y reconocimientos a la producción y divulgación investigativa nacional e internacional.

Fomentar la generación  
y transferencia de conocimiento  
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Estrategias

 � Institucionalizar y consolidar los centros de investigación de las unidades académicas.

 � Gestionar el reconocimiento de los centros de investigación de la Universidad ante Colciencias.

 � Consolidar los procesos de información de la investigación.

 � Consolidar la evaluación y seguimiento de la investigación en todas sus etapas.

Estrategias

 � Desarrollar proyectos de investigación en colaboración con universidades y centros de investigación extranjeros que 
generen resultados conjuntos de impacto internacional.

 � Socializar los resultados de investigación en congresos, simposios y eventos académicos de orden nacional e internacio-
nal con el fin de crear redes académicas.

 � Apoyar la creación de alianzas con universidades extranjeras para la participación en convocatorias internacionales.

 � Incluir las revistas de la Universidad en servicios internacionales de indexación. 

 � Financiar la movilidad de estudiantes e investigadores para la participación en actividades de investigación internacional.

 � Estimular la realización de doctorados y maestrías en universidades extranjeras.

Fortalecer los procesos de  
la gestión de la investigación

Promover la internacionalización  
de la investigación  
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LINEAMIENTOS DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE  
INVESTIGACIONES

Lineamientos para administración y gestión en la investigación

 � La gestión de la investigación se orientará de manera 
central, bajo la coordinación de la Decanatura Académi-
ca y la Dirección de Investigaciones. 

 � La gestión de los recursos contemplará la búsqueda de 
financiación externa a los proyectos y demás actividades 
propias de la investigación, a partir de la cooperación 
nacional e internacional con base en especificaciones de 
contrapartidas establecidas por la Universidad.

 � La contratación de investigadores se realizará a partir de 
la pertinencia y coherencia de sus propuestas investiga-
tivas y de las necesidades de la Universidad. Se buscará 
que todos los investigadores posean título de maestría o 
doctorado.

 � El programa de incentivos debe favorecer la participa-
ción en los procesos de la investigación en todos sus 
niveles y la formación de jóvenes investigadores.

 � En todo proyecto de investigación se adscribirán estudian-
tes de pregrado, maestría o doctorado en la categoría de 
auxiliares.

Lineamientos para la Investigación – Currículo

 � El currículo, tanto de pregrado como de posgrado, con-
tará con estrategias para la adquisición de competencias 

para la investigación, teniendo en cuenta los alcances 
de cada nivel (Consejo Superior, Acuerdo No. 238 del 
2016).

 � Las líneas de investigación estarán orientadas hacia los 
desarrollos previstos en niveles de maestría y doctorado, 
de tal manera que los currículos que se propongan para 
estos programas, cuenten con una sólida base académica 
de investigación.

 � Promover la investigación formativa a través de proyec-
tos de innovación y emprendimiento.

Lineamientos para la investigación – Docencia

 � Promover la vinculación de profesores a proyectos de 
investigación, grupos de investigación y centros.

 � Favorecer la apertura de seminarios a partir de los desa-
rrollos de investigación.

 � Todo profesor, en la medida en que la temática y natu-
raleza de la asignatura lo permita, deberá incluir como 
uno de los temas de su asignatura la revisión de alcances 
y tendencias de la investigación en el área de enseñanza.

 � Mantener actividades permanentes y abiertas a profeso-
res y estudiantes, de difusión y divulgación de la activi-
dad investigativa de la institución.

 � Abrir posibilidades de intercambio de profesores y estu-
diantes con otros centros de investigación, nacionales e 
internacionales.
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Lineamientos para la Investigación – Extensión

 � Revisar permanentemente las necesidades del entorno, 
marco legal, oportunidades de financiación y de conve-
nios, relaciones académicas y empresariales en los con-
textos regional, nacional e internacional.

 � Ofrecer servicios de consultoría y asesoría a partir de 
trabajos de investigación en campos coherentes con el 
desarrollo académico de los programas.

 � Participar en investigaciones con empresas y demás enti-
dades externas que faciliten la producción y transferencia 
de conocimiento a los sectores productivo y social.

Lineamientos para la divulgación y difusión

 � Evaluación de proyectos de investigación con la partici-
pación de pares académicos.

 � Realizar eventos académicos periódicos que permitan la 
socialización de los resultados de la investigación forma-
tiva y de aquella realizada en los grupos.

 � Capacitar a los investigadores en el manejo de los crite-
rios internacionales para la divulgación científica.

 � Apoyar la publicación de resultados en revistas indexa-
das, además de incorporar los resultados de las investi-
gaciones como soporte para el desarrollo de la docencia.

 � Utilizar espacios tecnológicos tales como foros virtuales, 
redes temáticas, listas de discusión y otros medios de 
información y comunicación, con el fin de integrarse a 
comunidades de investigación.

 � Apoyar la participación de investigadores en eventos 
académicos, empresariales, tecnológicos y científicos 
para presentar resultados de investigación.

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA INVESTIGACIÓN EN 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA

En la figura 2 se observa la estructura organizacional que sopor-
ta las actividades relacionadas con la investigación. 

Figura 2. Estructura organizacional del Sistema Institucional de Investigaciones de la 
Universidad Católica de Colombia

Fuente: Dirección de Investigaciones
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Autoridades colegiadas

 � Comité Central de Investigaciones (Acuerdo 97, Uni-
versidad Católica de Colombia, 2003): orienta la polí-
tica investigativa; la aprobación de los planes de inves-
tigación de las unidades académicas; la asignación de 
recursos y prioridades; la coordinación en la ejecución 
de recursos; el seguimiento y la evaluación de resultados.

 � Comité de Ética (Acuerdo 214, Universidad Católica 
de Colombia, 2015): actúa como órgano evaluador de 
los aspectos éticos en las investigaciones que involucran 
seres vivos.

 � Comité de Propiedad Intelectual (Acuerdo 172, Universi-
dad Católica de Colombia, 2010): asesora a las autoridades 

de la Universidad en el manejo de la propiedad intelectual 
y los derechos de sus profesores, estudiantes, personal ad-
ministrativo y demás personas vinculadas. 

 � Comité Editorial (Acuerdo 190, Universidad Católica 
de Colombia, 2013): regula la gestión editorial de la 
Universidad Católica de Colombia, mediante el estable-
cimiento de normas básicas que rigen las publicaciones 
académicas impresas y digitales de la institución.

 � Comité de Investigaciones de las unidades académicas: 
orienta la ejecución de la política institucional de inves-
tigación en la unidad académica; la aprobación de los 
planes de investigación y de los proyectos para presentar 
a convocatorias internas y externas; el seguimiento y la 
evaluación de resultados.

La Investigación_cont_Impresión.indd   17 02/02/2017   08:30:22 a.m.



18 LA INVESTIGACIÓN EN LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA 

BIBLIOGRAFÍA
Consejo Nacional de Política Económica y Social. (2015). Conpes 3834. Lineamientos de política para estimular la 

inversión privada en ciencia, tecnología e innovación a través de deducciones tributarias.
Recuperado de https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3834.pdf

Consejo Nacional de Política Económica y Social. (2009). Conpes 3582. Política Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.
Recuperado de http://www.colombiacompetitiva.gov.co/sncei/Documents/conpes-3582-de-2009.pdf

Departamento Administrativo de Ciencia y Tecnología e Innovación, Colciencias. (2008). Colombia 
construye y siembra futuro. Política Nacional de Fomento a la Investigación y la Innovación.
Recuperado de http://www.cna.gov.co/1741/articles-311056_ColombiaConstruyeSiembraFuturo.pdf

Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación, Colciencias. (2012). Reglamento 
para jóvenes investigadores e innovadores.
Recuperado de https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ah 
UKE wjt_qa-99XMAhXC1x4KHUrOAjsQFggaMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.ustabuca.edu.co%2Fgpresenzia%2Fcomuni-
dades%2Fustabmanga%2Fustabmanga%2Ffiles%2Fdoc%2Fvustabmanga51054420120524105925.pdf&usg=AFQjCNFz7jFbB-
9B6LulfIqvLPrdANtEyCg&sig2=hl_TElXmRda7_uBLrDapVw&bvm=bv.122129774,d.dmo

Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación, Colciencias. (2015). Modelo de medición de 
grupos de investigación, desarrollo tecnológico o de innovación y de reconocimiento de investigadores del Siste-
ma Nacional de Ciencia y Tecnología e Innovación. Recuperado de http://www.colciencias.gov.co/sites/default/files/
upload/noticias/mediciondegrupos-actene2015.pdf

Departamento de Planeación Nacional. (2016). Documento para discusión de la “Política Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2016-2025”.
Recuperado de https://www.dnp.gov.co/CONPES/Documents/Pol%C3%ADtica%20nacional%20de%20ciencia,%20tecnolo-
g%C3%ADa%20e%20innovaci%C3%B3n.%20VDiscusi%C3%B3n.pdf

Guerrero, M. (2007). Formación para la investigación en el contexto universitario. Bogotá: Universidad Católica 
de Colombia.

Jiménez, G. (2006). La formación investigativa y los procesos de investigación científico-tecnológica en la Uni-
versidad Católica de Colombia. Studiositas, 1(1), 36-46.

OCDE (2014). Estudios de la OCDE de las Políticas de Innovación: Colombia. Resumen ejecutivo.
Tomado de: https://www.oecd.org/sti/inno/colombia-innovation-review-assessment-and-recommendations-spanish.pdf

OCDE. (2015). Frascati Manual 2015: Guidelines for Collecting and Reporting Data on Research and 
Experimental Development.
Recuperado de http://www.oecd-ilibrary.org/science-and-technology/frascati-manual-2015_9789264239012-en

La Investigación_cont_Impresión.indd   18 02/02/2017   08:30:22 a.m.



19

OCDE. (2005). Manual de Oslo: Guía para la recogida e interpretación de datos sobre innovación. 
Recuperado en http://www.uis.unesco.org/Library/Documents/OECDOsloManual05_spa.pdf

OCDE y Banco Mundial (2009). Evaluaciones de políticas nacionales de educación: La educación superior en Chile. 
Recuperado de http://www.uchile.cl/documentos/ocde-la-educacion-superior-en-chile_113390_9_2208.pdf

Organización de las Naciones Unidas. (2016). Objetivos de desarrollo sostenible, Colombia. Herramientas de 
aproximación al contexto local.
Recuperado de http://www.co.undp.org/content/dam/colombia/docs/ODM/undp-co-ODSColombiaVSWS-2016.pdf

Unesco. (2009). Comunicado Conferencia Mundial sobre la Educación Superior - 2009: La nueva dinámica de 
la educación superior y la investigación para el cambio social y el desarrollo.
Recuperado de http://www.unesco.org/education/WCHE2009/comunicado_es.pdf

Unesco. (2014). Conferencia Mundial de la Unesco sobre la Educación para el Desarrollo Sostenible. 
Recuperado de http://unesdoc.unesco.org/images/0023/002328/232888S.pdf

Universidad Católica de Colombia. (2016, a). Elementos que integran el currículo en la Universidad Católica de Co-
lombia. Bogotá: autor.

Universidad Católica de Colombia (2016,b). Proyecto educativo institucional. Bogotá: autor.
Recuperado de https://www.ucatolica.edu.co/portal/wp-content/uploads/adjuntos/reglamentos-y-estatutos/mision-PEI.pdf

Universidad Católica de Colombia. (2002). Acuerdo 88 del Consejo Superior de la Universidad Católica de 
Colombia. Bogotá: autor.

Universidad Católica de Colombia. (2003). Acuerdo 97 del Consejo Superior de la Universidad Católica de 
Colombia. Bogotá: autor.

Universidad Católica de Colombia. (2010). Acuerdo 172 del Consejo Superior de la Universidad Católica de 
Colombia. Bogotá: autor.

Universidad Católica de Colombia. (2013). Acuerdo 190 del Consejo Superior de la Universidad Católica de Co-
lombia. Bogotá: autor.
Recuperado de https://www.ucatolica.edu.co/portal/wp-content/uploads/adjuntos/acuerdos/consejo-superior-acuerdos-aca-
demicos-190-13.pdf 

Universidad Católica de Colombia. (2015). Acuerdo 214 del Consejo Superior de la Universidad Católica de 
Colombia. Bogotá: autor.
Recuperado de https://www.ucatolica.edu.co/portal/wp-content/uploads/adjuntos/acuerdos/consejo-superior-acuerdos-aca-
demicos-214-15.pdf

La Investigación_cont_Impresión.indd   19 02/02/2017   08:30:22 a.m.



Editado por la Editorial Universidad Católica de Colombia,  
en septiembre del 2016.

Tipografías Acanthus y Helvética Neue de 11 puntos 

Impreso en papel Book Cream de 60 gramos  
Xpress Estudio Gráfico y Digital S.A.

Sapientia aedificavit sibi domum

Bogotá, D. C. Colombia

La Investigación_cont_Impresión.indd   20 02/02/2017   08:30:22 a.m.



Fondo blanco

EN LA UNIVERSIDAD  
CATÓLICA DE COLOMBIA

SERIE DESARROLLOS del PEISERIE DESARROLLOS del PEI

El Acuerdo N° 242 del 23 de septiembre 

de 2016  del  Consejo Superior,  aprueba  

la política, la estructura, las estrategias y 

los lineamientos de la investigación en la 

Universidad Católica de Colombia.Como 

función sustantiva de la Universidad frente 

a las novedades del siglo XXI, la política, la 

estructura, las estrategias y los lineamientos 

de la investigación en la Universidad Católica 

de Colombia, crean un espacio disciplinar e 

interdisciplinar de desarrollo de conocimiento 

científico que propone soluciones a los 

problemas nacionales e internacionales e invita 

a la creación de redes académicas a nivel 

mundial. (Universidad Católica de Colombia, 

Consejo Superior, Acuerdo N°. 242 del 23 de 

septiembre de 2016).
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